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Hl'. itícalile . cpmlíiiiciotuily, ,áe: lyítefia] 
•,mr dial.conifccha^itdel mes¡ próximo^ 
•pitado h¡qiie sigiw: . ; y . , . ' 
>•• ¡,Ilabtémlose;fugado (lo csto. pñcbltt 
BirUnsar do Puente Gnrcla por burlo qiie( 
so ile liallú on su casa hocbo á Simon.l'ar-; 
di>. vecino ido, cstcpiioblo, aunque ¡se. han 
lieciio las imlagacionoa .oportunos; para su 

•. :c.'r¡)lnra.;lo.-pongo,cn;,su roñocimienlo pa-j 
ra que so digne ¡nsorlarle en,el. Bolotiii 
oün.il, por.ir con.dirección á Madrid pa
ra tpío r,¡ 'se:pnede capturar- so ponga en 
mi diüpnsicio:i.... ' . - . . ' t i : . j 

.Dios..guarde á-.V. S..muchos áHoíj 
.Ispcfiíi -31 do Jloyo. de 1857.==lJodro 
Suarez.!; - • :l .!•'•'•' •; : , : i - ¡ ' ' - . i 

' . ''., Señas, del Halidsar.'. ' 

lísíoturo corla; ojos garzosí^nariz n i . 
iña, barba poco poblada, cara larganvisf 
le chaqueta vieja, chaleco de eslameñá 
azul, calzones do frisa con panlaloncs:ra-
yados por dentro, bolines negros á estilo 
de mordsato y lleva zapatos. . • '• \ 

' Lo qm SÍ inicrla en el Bolttin oficjal 
para que.los Alcaldes consüluciomles.'M-
' cuides pedimos y ¡meslos de la Guardia 
civil procedan á la captura del sur/elo de 
que se hace' ramio y le ••prnî an; si fuese 
haíÜo, (i i!ís;!osícíoii del Juzgado depri-
mera iiistdncia de I'onfemda para los 
efectos que procedan en justicia. León 8 
¿e Junio de lS'¿l.=Ignac¡o Méndez de 
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P R O G R A M A , 

« M i . t i EXPOSICION rnOVINCIAL K GANADOS 
QUE SC UV DE CELEBRAR EN ESTA CIUDAD 

E l DIA S5 «Zt ACTUAL. 

Rl d:a 23 de Junio h las once de la 
mañana estarán en el edilicio de ft. Mar
cos dé está ciudad todos los ganados que 

deban..,presentarse, en .la exp.osicion pú- i 
blicd.-provincial. No so pvrn i l t i r l . ln en-; 
Irada ca dicho local á ninguno sin que-
su conductor presente .pápetelo de estar 
inscrito un la inátrícnla abierta en la co- • 
misión, encargada de ordenar la exposi
ción, (que se hallurá instalada en ei onlc-
dichp local) desde el dio anterior, cuyo 
registro se cerrará precisamente á la llo
ra indicada, .expresándose en este asien
to el nombro; ;apcllido y domicilio del 
dueíio:y las sciias del ganado. 

.¿Esta Comisión , so compondrá de un 
Diputado provincial, un individuo de 
Ayuntamiento; dqs.de la Junta de Agr i 
cultura y dos de la' di: Ganaderosde-
bieadoencontrarse entro los nonibradns 
ios- que reunun cohncimicntos especiales 
en ta .materia y un.Veterinario do pri
mera otase. I.a inismn Comisión oslará 
.'encargada .de ja clasilicacion de los ga
nados,que. hayan concurrido, y acordará 
aqueilos que por sus buenas cuiilidades 
.han de.ser premiados^ cuyo aclo tendrá 
.lugar ¡i tas tros de.ta tarde de dicho día 
25, siempre que los agraciados acrediten 
los cstremos que para etio se exigen en 
el.orden siguiente: 

1'RKilIOS. 

G a n a d o . c a b a l í a r . 

1. ' Uno de 1.0)0 rs. al criador que 
'presento el caballo 'Español y uncido en 
la provincia cuya conformación mas so 
aproxime n la que es propia do un cabo -
lio de simiente, do 5 á 7 «nos-do edad y 
'do 7 cuartas y i) dedos cuín piídos; sien
do preferido cu igualdad de .circunstan-
cias'efdo mayor alzada. 
• ia." Otro do 600 rs. como accésit al 
criador dueño del caballo que se decloro 
por la:cdmisioñ como el mejor en segun
dó tugar y que se aproxime do 4 á C 
años y 7 cuartas y 3 dedos; obteniendo 
iguolmcntc la preferencia en igualdad de 
circunstancias el de mayor aliada. 

3. ' Otro de 700 rs. ni criador que 
•presente la yegua mejor conformada y 
de mas alzada, de i á 7 años d>: edad, y 
id monos de 7 cuurlss y tres dedos de al
zada. 

4. " Otro de 900 rs. al criador que 
presante la yegua mejor ciiicrmada con 
lis mismas cualidades que la anterior, 

pero que tenga rastra-bien conformado 
ignolniente, ya sen muliir.ó cabajlor. . .. 

. í), ' Otro.ib} 300 rs. al criador que 
presente e l . piilni de. mas alzada y on-
cluiras de. mi abo aimpl'idn. 

6. " .Otro dc .iüO rs. al que sobresal
ga en alzada y anchuras, dedos, «líos! 
cumplidos. . 

7. " ' o t ro de 800 rs. al criader que 
présenle , el niejor potro do . tres .años 
cumplidos, cuya azada no baje de 7: 
cuartas y dedo y.mcdio.. . ... -, ... . 

. 8.' Otro de 400 rs. al criador que' 
presente la mejor potra en anchnrus y-
alzada.de un año cumplido. 

9. * ,,01(0 do 500 rs. al criador que 
.presentí la mejor'.'potiu'de nías olzáda y 
anchuras de dos años cuiupliilos. 

10. . Olro doüOO rs. »1 criador que 
presento ¡a potra de mas alzada y .¡inclín-
ros, de tres años cumplidos; siéndo la 
alzada que se exige pora optar al premio 
la do 7.cuartas,y dos dedos. , 

G a n a d o m u l a r . 

11 . Otro de 600 rs. al criador que 
presente la mejor inulcla lechar cu alza
da y. anchuras. 

12. Otro de i O l r s . al criador que 
presente el mejor inuleto lechar en alza
da y anchuras. 

-Ganado asna l . 

13. Olro do 900 rs. al criador que 
présenlo el mejor garañón semental do 
4 n 7 anos que nó boje de 7 cuorlns y 
un dedo; siendo preferido en . igualdad 
do circunstancias el do mas anchuras y 
alzada. 

14. Otro de 803 rs. al criador que 
presente el mejor garaiiou de un aflo 
cumplido en las últimas yerbas, es decir 
de uno ¡i dos unos. 

15. Otro de 700 rs. ol criador que 
presente el mejor garañón d e 2 á S a l i o s 
cumplidos, los dos en las últimas yerbas 
y de 7 cuartas de alzada; siendo preferi
do el de mas alzada y anchuras. 

Los caballos, potros, yeguas y gara
ñones qiic scon agraciados con, algún 
premio de tos designados, recibirán ade
mas sus (Indios una crtillcacion do ha
berío .••ido, y serán considerados; en las 
exposiciones sucesivas, y preferidos pa

ra los cstnblcdmicntos do paradas partí-
colaresde"la provincia " ' . -' ; 

G a n a d o v a o u n o . 

16. lino deSp.l rs. al crindpr que 
presento el mejor loro manso, propio pa 
ra semilla de 3 á 4 anos.' ' " ' ' " 1 •' 

' 17. Olro de 4l¡l» rs. al criador que 
presente lii mayor vaca de 3'á 6 aitos^ ' 

• G a n a d o l a n a r . "; 

.. IS- Olro de 403 rs. aj criador fluc 
presento un loic 'di! Seis moruecos i'ii'eri-
hós y de mejor lana para sitniente! ¡IR 
tres afips. : _ . 

' V I O . " Otro do 400 rs. al criador que 
presente un lote'dé seis ovejas 'merinas y 
do mejor lana. , . 

.20. Olro de 2 ;0 .rs. o| criador (jue 
presenté los seis mejores morüiicos chi i i -
vos de lana negro de' tres afuis. '*' ! 

21 . Otro de 200 rs. al criador que 
presente liis seis 'mejores oicjas churras 
de loHa negra. 

22. Olro do 230 rs. al criador !qii? 
présenle los seis niéjores nioriiecos'de 
lona basta, de mas peso y mejor lana, de 
tres anos. ' " ' ' . '' 
• 23. Olro de 2¡)0 rs. ol criador que 
presento las seis ovejas mejores (Ío 'laüu 
basta. 

C a l a d o c a b r í o . 

24. Otro de 160 rs. al criador que 
presente el mejor macho cabrio en vena 
do mas alzada y peso. 

25. Otro de 100 rs. ni qn?. presente 
la mejor cabra; siendo prefurida-si ileva 
rastra, y mas todavía si esta es doble. 

DISPOSICIONES GENERALES. 

Desde el illa 24 de Junio recibi
rá la comisión que arriba se expre
sa los documentos que deben acompa
ñar á todo ganado quo concurra á la ex
posición, terminándose esta admisión el 
siguiente 25 á las once de su mañana: 
cada criador presentará en la misma una 
relación de las resefias dei ganado quo 
conduce, expresando el pueblo dé. esta 
provincia donde ha nacido, si procede do 
los cabollns del Rstada. 6 si de «abj^ps 
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cstrangcros; esta relación la firinorá el 
profesor Veterinario que resefie el gana-
tío y el (lucilo, y justificada debidamente 
por el Ajuntamionlo del pueblo de, su 
domicilio, sin cuyos fcquisilos no se ad-! 
luitlniñ i la exposición: presentados los 
documentos que nntcccdcn. cl Secretarlo 
de la comisión entregará al dueño una 
papeleta en qúq, se exprese el número, 
especie de ganado y nombre del criador, 
la cual entregará al presentar el ganado 
el día 25 en el local designado y sin la 
cual no tendrán entrada. 

Todo el que sea agraciado, podrá con
mutar el premio que se señala en melú-
lico, por una medalla de piala, avisando 
i la comisión para que esta lo lleve & 
efecto. 

SENTENCIAS DEL CONSEJO REAL. 

SEC.IIETAniA GF.NEBAL DEL CONSEJO REAL' 

Beal decreto. 

Dofia Isabel I I , por la gracia do Dios 
y la Constitución do la Monarquía espa-

.fiolu iieiiia do las Espaíias: 
A iodos los que las presentes vieren y 

entendieren, y á quienes toca su obser
vancia y cumplimiento sabed, que hemos, 
venido en decretar lo siguiente: 

«En el pleito que ante mi Consejo 
'Real pende en primera y única instancia 
entre partes, de la una la Sociedad mi
nera llum Comenio, á quien pertenece 
lá mina Diiiijenes situada en término de 
Hiendélacncina, de lá provincia de Gua-
ilalajara, representada por el Dr . 11. Luis 
(lonzaga Pagc. demandante, y de la otra 
la Administración general del Estado, 
demandada y mi Fiscal en su representa-
cipn; coadyuvado por el licenciado Don 
Oistino Marios, representante de Don 
Juan Monsalvc como tercer interesado, 
registrador de un. terreno en el mismo 
sitio, sobre revocación ó oonfirniacion de 
la 'Beal órden de 6 de Junio de 1S54, 
por la que se anuló la ampliación dada á 
la mina Diógcncs en 11 de Julio de 1853, 
á consecuencia del convenio celebrado 
entre esta y las tituladas Capricho, Ra-
sinrcccimi, hcúynHa. Lintcrm y Burga
lesa, y se mandó demarcar d 1). Juan 
Monsalve su pozo de investigación, tal 

" como te .tenia solicitado y concedido por 
el Gobernador,de dicha provincia, que
dando por consiguiente la Diúijnm en su 
antigua-pertenencia do '20,009 varas, 

. demarcada en la misma forma que tuvo: 

Visto:. 
Vistos los expedientes gubernativos 

referentes á la ampliación de la mina 
Dioijenes y al pozo de invest¡g.ic¡on de 
JUonsalve, de los cuales resulta: 

Que solicitada la ampliación de la 
mina Biíiijems por el apoderado de su 
denunciado! en i . ' de Mayo de I S u l , fué 
denegada por el Gobernador de la pro-

' vincia en 8 de .¿alio de 1852 por haber 
' informado :cl Ingeniero comisionad» al 
' efecto, que no había terreno franco pora 

demarcar una jimplia'cioii según se solt-
''•<Jtaba:: ; 

Que en 21 del' mismo nies, el Prcsi-
" tiente de lá Sociedad ifiren Commio. 

puefio i la snzon, según expuso de la 

misma Diógcncs, al oponerse al registro 
de otros terrenos contiguos á ella, ma
nifestó haberse notificado administrati
vamente cu dicho dio 8 de Julio al a pode-
radodel denunciador de la misma la resolu
ción dcncgator¡a~dc la ampliación solici
tada; 6 insistiendo en que había terreno 
franco al efecto, se reservó el designar 
nueva, pertenencia para la ¡jiógnm luego 
que se resolviese sobre el registro de la 
¡«coijnila. 

Que en exposición de 29 de Abril de 
18:'.2 habla pedido permisb Monsalve pa
ra investigar por pozo ó galería en terre
no contiguo á la Diógcncs: ' 

Que ch G de Julio siguiente se mandó 
por el Gobernador que el Ingeniero pro
cediese ú hacer la demarcación solicitada 
por Monsalvc en i del mismo pies, ha
biendo para ello terreno franco: 

Que habiendo celebrado el dueiio de la 
mina Diógcncs un convenio con los de las 
colindantes en 1 . ' Marzo dé 1853, obtu
vo orden del Gobernador en 29 de Mayo 
siguiente para que, con arreglo á los 
términos de dicho convenio, se lo die
se la demarcación, lo qué se verificó 
en 11 del siguiente Junió, dél mcdo que 
aparece en un plano unido al expedien
te; de cuyas resultas quedó ampliada i 
nna superficie de 52,800 varas castella
nas; habiéndose protestado en el acto la 
demarcación por D. Juan Monsalvc, por
que esta invadia el terreno designado 
para la que estaba acordada ú su favor 
con anterioridad: 

Que en C de Julio acudió D. José 
Garda Losada, apoderado de Monsalvc, 
al Gobernador, manifcsliiudolc, que el 
Ingeniero no halda practicado su demar
cación, y sí la de ampliación de la mina 
Diógcncs sobre parte del terreno solicita 
do por su poderdante: 

Que pasada esta solicitud en 8 de 
Julio á informe del Ingeniero, manifestó 
en 2'J del mismo, que en efecto el pun 
to de partida de la investigación Monsal 
ve había sido comprendido en el ángulo 
N . E. de la ampliación do la Diógcncs. 
• Que en esto estado so remitieron al M i 
nisterio de Fomento ánibos expedientes 
para la oportuna resolución. 

Vista la lical órden de 6 de Julio, de 
que queda hecho mérito, conforinc con 
lo consultado en 20 de Junio de 1851 
por la sección de Fomento del Consejo 
«cal : 

• Vista la demanda interpuesta en 16 
'de Enero'de 1855 por la Sociedad m i 
nera /iticn Comenio, y. en su nombre el 
licenciado D. Manuel de Soijr.s Lozano 
pidiendo q u e d e j á n d o s e sin efecto la 
mencionada llcal órden de G de Julio de 
1854, me digné aprobar la ampliación 
dadh'¡i la mina Diógcncs: 

Vista la contestación do mí Fiscal so
licitando que se confirmo (lidia Real 
órden, al menos en su primera liarte, 
haciéndose, respecto á la segunda,, las 
declaraciones que se estiman oportuna?. 

Visto el escrito que cu representación 
de U . Juan Monsalvc, tercer interesa
do coadyuvante, presentó el licenciado 
D. Trinidad Sicilia Meca, pidiendo la 
cóntirmacion en todas sus partes de dicha 
l lca l órden. . 

Vistos los escritos de réplica y du

plica de las partes ampliando sus razo-
naraichtós é insistiendo en sus preten
siones. 

Visto el auto que en 19 do Diciem
bre de 1855 dictó la sección tercera del 
Tribunal Supremo Contencioso-adminis-
tratívo, por el que, á instancia del de
mandante A la que se adhirió mi Fis
cal, se mandó practicar nuevo feconp-
cimiculo del terreno cu que están "si
tuadas la Diógcncs y la investigación, de 
Juan Monsal'e. 

Vistos el informe y plano presentados 
en cumplimiento de dicho auto por e' 
Ingeniero de Minas D. José Aldama, de 
los que resulta la situación de todas las 
minas colindantes i la Diógcncs-, la de
marcación que esta tenia antiguamente; 
las solicitadas en distintas épocas, y la 
que se le dió en 11 de Junio de 1853; 
como también que hay terreno para dar 
á la investigación Monsalve uña perte
nencia supletoria, de las que tratan los 
artículos 13 de la ley de minería y 72 del 
reglamento de -10,000 varas cuadradas 
de supcrOcie en figura rcctangtilar: 

Visto el nuevo escrito que en vista 
'de esc resultado presentó mi Fiscal en 13 
de Mayo de 1356 solicitando la'cdnlir-
niacion en tedas sus partes de la citada 
Real órden de 6 de Julio de 1851: 

Vistos el Real decreto de 4 de Julio; 
de 1825; los artículos 11 y 13 de la ley; 
de minería de 11 de Abril de 1849; las 
disposiciones transitorias de la misma, y 
las del reglamento para su ejecución: ' : 

Vistos los artículos 8, 14, 46 y 72' 
del mismo reglamento: 
. Considerando que por el Real decreto de 
4 de Julio de 1825, invocado por el de
mandante como fundamento de la am
pliación solicitada en 1." do Mayo de 
1851, no se concedía derecho á ella co
mo nueva pertenencia do 29,000 voras 
cuadradas, pues no consta que el denun
ciador de la mina Diógcncs, i cuyo nom
bre se pidió, estuviese reunido en com-
pafiía de tres personas al menos, ni habia 
ocurrido ninguno de los demás casos ex
cepcionales enumerados en dicho Kcal 
decreto. 

Considerando que tampoco se pudo 
fundar en él la petición de esa amplia
ción como demasía, pues tal concesión ha 
de solicitarse y hacerse desde la publica
ción de la nueva ley y reglamento, ya 
vigentes en aquella fecha, con sujeción A 
la misma, según se previene en la dispo
sición tercera de las transitorias de dicho 
reglamento. 

Considerando que, si bien en uso del 
derecho consignado en dicha ley, pudo 
áquel solicitar la concesión de 10.000 
varas mas, bien como nueva pertenencia 
extraordinaria, bien como ampliación de 
la anrigua denunciada, ningún derecho 
de prioridad puede ya funuarsc en la c i 
tada exposición de 1. ' de Mayo desde 
que quedó firme la resolución denegato
ria, que por falta de terreno franco acor
dó el Gobernador de la provincia en 8 
de Julio de 1852, y de la cual se hizo en 
el mismo dia notificación administrativa 
al interesado: 

Considerando que presentada en 30 
de Abril de 1852 la solicitud d: Juan 
Monsalve para investigar por pozo ó ga

lerías obtuvo desde luego esc dia el Ingar 
de prioridad sobre cualquiera otra poMe-
rior pretensión ol todo ó parte del terreno, 
designado A su tiempo para pedir la de
marcación de pertenencia que se mandó 
ejecutar en G de Setiembre de 1852: 

Considerando'que, según el citado 
art. 8.* de la ley de niincria, la prioridml 
(le la solicilud en materia de minas en 
igtialdad 'do casos' da derecho á la prífe-
reucia para la concesión: 

Considerando que por esta razón I» 
nueva solicitud de la sociedad buen ( un-
miiu pidiendo diversa y mayor demarca
ción de la antigua mina Diógcncs en vir
tud y en los términos contenidos en el 
convenio que había celebrado en 1 / de 
Mar/o de 1853 con vafias minas colin
dantes, no piído tener cabida con perjui
cio del .anterior y preferente derecho, 
que compete á Monsalvc sobre el terreno 
que le estaba reservado durante el tér
mino legal de su investigación, y fué 
corroborado per. la providencia en .que se 
mandó demarcar; todo lo cual consiguió 
Monsalve protestando en el acto I» de
marcación dada'á la Diógcncs: ' • 

Considerando, por último, que t l i i 
informe del Ingeniero D. José Aldama, 
que practicó el último reconocimiento 
pedido por el demandante, y del plano 
que al mismo se acompoüa, resulta: 

1 / Que la demarcación dada a la 
Diógcncs en 11 de Junio de 1853 so so-
breponia á parte del terreno de la ÍUKS-

' ligación Monsalvc. 
2." Que hay terreno franco para de

marcar A este una pertenencia de 40,000 
varas cuadradas; 

Oído mi Consejo Real en sesión A que 
asistieron D. Francisco Martínez de la Ro
sa, Presidente; D. Domingo Ruizdc la Ve
ga,D. Manuel García Gallardo, D. Flo
rencio Rodríguez Vaamondc, 1). Antonio 
Caballero, b . Cayetano de Zúiiiga y L i 
nares, D. José Vel lu t i , D. Manuel da 
Sierra y Moya, D. José Ruiz de Apoda
ra, D. FranciscoTaincs Hévia, D . A n 
tonio Navarro de las Casas, D. José Ma
ría Trillo, D. Antonio Olaíicla, 1). An
tonio Escudero, I ) . José Sondino y M i -
ronda,'y 1). Fcrniin Salcedo, venao cu 
absolver á la Administración gcntrd del 
Estado de la demanda deducida coitra 
ella á nombre de la Sociedad Buen Cu»-
cenia, y en confirmar cu todas sus partes-
la citada Real órden expedida por el Mi
nisterio de Fotucnto cu G de Julio de 
1851. 

Dado en Palacio A 13 de Mayo de 
18S7 .=Es tá rubricado de la Real mano. 
= E I Ministro de la Gobernación Cándi
do Nocedal. 

Publicación.=Lc¡do y publicado el 
anterior Real decreto por mi el Secreta
rio general del Consejo Real hallándole 
celebrando audiencia pública el Consejo 
pleno, acordó que se tenga como resolu
ción final en lu instancia y autos á que 
se refiere; que se una á los mismos; se 
notifique á las partes por cédula de ugier, 
y se inserte en' la Gacela, de que certi
fico. 

Madrid. 23 de Mayo de 1857.=Juan 
Sunyé. 

{Gaceta del G dé Junio, «tim. 1.614/ 
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kesofteiom i t l Consejo Rail con moliw 
¡le procetimieii.'os siyuiihs contra fun-
t'imiKrm tf corporacioHus de! órtlcH 
lulmiuiílruliw. 

MINISTERIO DE I.A. GOIIURNACION. 

Salmcrtlaria.—Xcgodmlo 2." 

HcmUido á ¡ururniu ttvl Consejo 
Ucitl-ol cxpotti'jíitc (Ic tTutori7)K-iüti liara 
(irm csan á I ) . SnlurKimi On'jo». AUül-
do<inc f u i do Sanccdnn. ynt atropcüos 
<|nc se lo impulan colilla el maoslro 
AK instrnecion priinaria'dnl tin'smo pun-
ln, lia consullodó lo sisiiiui.'.i.': 

<VÍ Consejo lia examíniulo ol «x-
|ied¡Mile on (|uo el Juez do primero 
¡nítauda do Sancedon pido nuiurizacion 
para procesar á D. Salurniiio Orejón 
Alcalde qíte f u i do dicho punió. 

Itésulla: quo la Cnnihion protincial 
de iastruccion primaria pasó un ofirio 
n i ts) de- Xovicmlire de 1355, al Juez 
douunciando «I Alcalde Oreji)n;.por lia-: 
Ice quitado la llave do la esencia al 
iiiccstro de instrucción primaria, dejan
do las puertas de su casa abiertas el 
I . ' d e Setiembre en.,i]uc haliia función 

•le loros. Jiabiéadelc indultado ademas 
públicamente. ; 

I!n virtud de auto judicial, declaró el 
expresado Maestro de instrucción pri-
liaría. 

En su declarajion dijo que el 31 de 
Agosto por la mañana le ,pidió el Alcalde 
la llave de la escuela cncurgandolc saca
se de olla todo loque tuviera dc.su per
tenencia; que por la noche le reiteró I» 
misma orden i que obedeció; que el dia 
nigtiicnte estando pan innrcliarsc ó otru 
casa ¡r cerrando la puerta do la csculcrri, 
llegó el Alcalde y lo quitó la llave;; que 
concluidos los toros fué llaniado para de
volvérsele las llaves, á lo que se negó, si 
no se le entregaban lós efectos por ¡nven-
lariu para no cargar con la responsabilidad 
«i faltase algo por lo mucha senté quo 
liabia subido ú ver los toros,"á que se ne-
5!ó el Alcalde; que encontró la escuela y 
demás habitaciones llenas de inmundicias. 

Declararon nueve testigos citados por 
>•! maestro: dos dijeron no tener noticia 
del hecho por que se les preguntaba, y 
los restantes le confirmaron. 

Ilecibióse en seguida indagatoria al 
Alcalde Orejón, en la que manifestó que 

efecto habió pedido al maestro la llave 
de la escuela pura presidir desde allí con 
el Ayuntamiento los toros, por ser ade
mas habitación independiente de las que 
tenia el maestro; que es ftlso le hubie
se quitado la Heve do In escaldo, pues 
únicamente sucedió, que yendo con el 
Ayuntamieuto. encontraron cerrada la 
puerta de la escalera, que es la que da 
paso á las habitaciones del maestro y sala 
de la escuela, por cuyo motivo tuvieron 
que esperar á quo llegase el maestro; que 
habiéndose - quejado este de que le que
daban abiertas los demás habitaciones 
si abría la escalera, le manifestó el de
clarante que cuidase de ellas y abriese 
y cerrase cuando saliese el Ayuntamien
to; que el maestro contestó que se mar
chaba dé la casa, y el Alcalde le dijo que 
hiciese Jo que quisiera, paro él no lo 
echaba; y habiendo sabido que en efecto 

se habla mnreluido dejándose puesta la lla
ve, la tomó jwra evilar que entrase nadie 
cu los habiuidnnes; que eiilrarnn varias 
personas á ver los loros doide las venta
nas de la escuela; que dispuso de aquella 
habitación,' porque el Ayunl.imieitln no 
tenia otra casa de vilia. porque queri» 
estar ;i la mira de lo quo ocurriere cuino 
Autoridad loral, y porque la sola cu que 
se celebraban las sesimirs tiene las rejas 
muy bajas, y no se puede -ver nada des
de ellas. 

Varios tesligos rilados por el Alcalde 
coiillrmaron su dcrlaracion. 

El Ayuntamiento informó que el lo
cal de In escuela es índepimdienlc de las 
demos habitaciones del maestro; quo lio 
se acostumbraba i utili/nrle por otros 
servicios públicos, y que se respetaba d i 
cho local como habitación del maoslro.. 

El Juez mandó ol Alcalde que en lo 
sucesivo se presentase en todas visitas d« 
cárcel, y que so le ciubcrgoran bienes por 
cantidad de 1 ,'ÜOO rs. 

El procesado reclnin* contra esta 
providcndn.'cuya ejecución se suspendió, 
oído ci Promotor fiscal, y el Juez pidió 
autorización para proceder, que le fué 
negada, oido el intoresado y el Consejo 
provincM, 

Visto el art. S99 del Código penal en 
que se impone penas de suspensión y 
inulta al empleado público que, abusan
do de su oflcio.allanasc la casa de cual
quier persona, á no ser en los casos y en 
la forma prescrita por las leyes: 

Considerando que al pedir el Alcalde 
de Sacedon al maestro do primeras letras 
las llaves de la escuela no trató de allanar 
su morada puesto que ambos locales eran 
independientes, y el de la escuela estaba 

' exclusivamente destinado ó la enseñanza 
y no paro habitsdon del maestro; que son 
muy atendibles las circunsloiii'iiii eii que 
esto se verilicó, pues se bailaba demostra
do que no liabia otro' punto mas que la 
escuela pora presidir la función, y el A l 
calde estuvo en su derecho al querer es
tar en un silio desde ct cual pudiera pce-
senciar cuanto en la plaza ocurriese; 

El Consejo opina pudiera V. E. ser
virse consultar A S. H , se confirme la 
negativa dada por el Gobernador.» 

Y hahWndosc dignado S. SI. la Reina 
(q. D.g.) resolver de conformidad con lo 
consultad» por el Consejo, do Real órden 
lo comunico ¡i V . S. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. 

Dios guarde á V . S. muchos aüos. 
Madrid, 12 de Mayo de 18S7.=Xoccdal. 
= S r . GolKirnador de la provincia deGua-
dolajara. 

fGaceta det 1G rfr Mago mcm. 1,593.^ 

Remitido A informe del Consejo Ueal 
el expediente de autorización pora proce
sar A D. Pedro Molina, Alcalde que fué 
de Hoya Gonzalo, por suponérsele exac
ciones excesivas en la cobranza del repar-
tlmientn de bagajes, h» consultado lo si
guiente: 

»EI Consejo h? examinado el expe
diente en que el Juez de Hacienda de 
Albacete pide autorización para procesar 
i D. Pedro Moliaa, Alcalde que fué de 
Hoya Gonzalo 

Ilesiilta que Antonio Zúñiga y Anto
nio llainire/. acudieron ,->rGiibeni;,ilnr do 
la provincia y Juez del partido, on Ü y 2S 
de llicicinlire de 185G, qnejiinilusc de 
que ol Alcalde Molina les habla exigido 
Ciiutidatlcs mayores que las que les fue* 
ron señaladas para el servicio de lir.gnjes 
por el referido añil do li- . ' i f i , en virtud 
del com enio especial que varios pueblos 
tenimi hecho pura prestar osle servicio 
por i'cpw'.imteiili!. 

En prueba de ello, preseitlariut varios 
recibos <le lo satisfecho por este cimri'pti). 
lento por los reclamantes como por oíros 
varios vecinos, y el reparto quo les fué 
hecho en la cabeza del cantón, en el que 
aparece que en efecto hay un exceso en 
las partidas consignadas cu los primeros 
documentos. 

Pidióse par el Juez «1 Cobcrnndor 
autorización, que le fué denegada con 
audiencia del Consto provincial y del in
teresado. Eslo expuso que el exceso que 
aparecía en los recibos, comparados con 
la ccrlilkacioR, consistía en que la Junta 
del cantón tomó ] or tipo para el servicio 
de bogijos el padrón de las cobdllcrias 
cxistcnlcs'en cada píiebb en 1853. del 
que reüdlaba qt;c en Hoya Gonzalo liabia 
9" mayores. 109 menores y 10 reses va-
cunas, pero al hacer el Ayuntamiento ci 
reparto de ía cantidad que correspondía al 
pueblo, acordóse practicará.sóbre la buso 
del que existia ea 18aü, formado con la 
debida anterioridad, en el que resultaban 
311 cahaiterias menores de menos que en 
el anterior, puesto que era una cosa equi
tativa aumentar propbrcionalmcnle la 

. cantidad asignada A cada caballería para 
, que no resultase tléficit. Presentó en com

probación de ello certificaciones del acuer
do del Ayunlaiiiicnto de que queda hecho 
niOrilo, el padrón 'de rnbollcrias de los 

.exprcsados'oiios, el reparto original y los 
- recibos que acreditan la ¡iivcrsiou de la 
cantidad repartida: 

Visto el art. 09 de la ley de Ayunta
mientos do 3 de Febrero de 18!¡3, vigen
te cuando ocurrieron los hechos denun
ciados, según el cual i los Ayuntomien-
t is corrjspondia cuidar do que se repar
tiesen los bagajes con igualdad y eqnila-
tivamcnle enlrc los vecinos: 

Considerando que lio es iuiputablu al 
Alcalde da Hoya Gonzalo el cargo de 
exacciones indebidas, pues al cobrar lo 
que los vecinos adeudaban por el servicio 
de bagajes en ISuti. no hizo sino cumplir 
con lo resuelto por el Ayuntamiento en 
el uso de sus legitimas atribuciones para 
subsanar el inconveniente que resultaría 
del repartimiento hecho por la Junto del 
cantón; 

El Consejo opina pudiera Y, E. ser
virse consultar ú S. SI. se contirme lu 
negativa dada por el Gobernador ile A l 
bacete... 

Y habiéndose dignado S. SI. lu Reina 
(Q. I ) . G.) resolver de conformidad con 
lo consultado por el Consejo, de P.cal 
órden lo comunico á Y. S. para su intc-
liguencia y efectos correspondientes. Dios 
guarde A V . S. muchos oiíos. Madrid, 12 
de Majo de 18!)-.=Xoccdal.=Sr. Go
bernador de la provincia de Albacete. 

Remitidn ¡I informe del Consejir Real 
el expediente de iiutorízacioii paro proce
sar ¡i 1). Vulciitin Llamazares, Alcalde que 
fué de Rueda del Almirante, por deten
ción arbitraria de Jasé Jlurtinez, ha to i i -
su'tado lo siguiente: . 

"El Consejo hu rxnimnatlo el expe
diente en que el Juez de Hacienda de 
I-con pide autorización para procesar á 
1). Vnlcntin Llainnzarcs, Alcalde que fué 
de Rueda del Almirunte. 

Resulta que en B de Setiembre d i 
I S ü i , el referido Alcalde pieviuo á to
dos los pedáneos del distrito que presta
sen auxilio al alguacil para la cobranza 
de contribuciones, y que si alguno se 
negaba al pago, ó A prd.-i'ntar bienes con 
que responder A él, se furmiíra diligen
cia y se le remitiera con los contraven
tores para la formación ilu f aUM. 

Que el pedáneo de Yalduvioco, en 
11 de Setiembre, envió s disposición del 
Alcalde de Rueda A José Martínez, quien 
se liabia negado al pago de la contribu
ción industrial que le había correspondi
do, y i presentar bienes para embargo. 

Que el Alcalde, en su vista, proce
dió á la formación de lo coiTCspoudientc 
sumaria poniendo en clare de detenido á 
Martínez, y tomando las eorrespandion-
les declaraciones en averiguación de. he
cho. Que á los tres dios de pi incipiarso 
la sumaria, el Alcalde dijo no podía 
continuaren ella por ocupación del Ayun-
lamicnto; puso en libertad al detenido, 
y después terminó la sumaria, que envió 
al Juzgado. 

En vista de esto, y en virtud de que
jo dada por la mujer del detenido, el 
Juez de Hacienda formó causa contra el 
Alcalde de Llnpiazures por prisión arbi
traria; y oido el Promotor fiscal, pidió a 
Gobernador autorización para proceder. 

El Gobernador, oido el Consejo pro-
vinciiicial, denegó la nutórizaciou. fun
dado en que el Alcalde cumplió con los 
deberes que su cargo le iinponia en cuan
to á la cobranza de contribuciones, y en 
que en seguida formó la corrcs[ioiid¡enlo 
sumaria. 

Visto el art. 100 de! reglamento da 
Juzgados, según el cual los Alcaldes en 
la fnrmaeion de las sumarias y denuis d i 
ligencias que los Jueces les encomieuilen 
son considerados como depeudiciites y 
auxiliares de los Juzgados: 

Considerando que el Alcalde de Rue
da , lauto al declarar detenido A José 
Martínez como al ponerle en libertad, lo 
hizo eu vista de una sumaria que contra 
él estaba formando, y que pofetgng*. 
gnienlc en ello era dependiente del Jmn 
á cuyo conocimiento* correspondía el 
asunto; 

El Consejo opina pudiera V. E. ser
virse consultar á S. M . se declare inne
cesaria la autorización.» 

Y habiéndose dignado, S. M . la Rei
na (q. D. g.) resolver de cenformjdad 
con lo consultado por el Consejo, de Real 
órden lo comunico A V . S. para su Inte
ligencia y efectos correspondientes. Dios 
guarde A X. S. mrjehos aOos. Madrid 
12 ije Moyo (de I S S l ^ N o c e d a l . ^ D o r 
Gobernador de la provincia de León. 

f Gaceta del 15 de Mayo mím. l , 6 M , y 

http://dc.su


ANCSCIOS OnCIALES. 

S.j Iwlln yiiRnnle l ' . i - . l ' i pin»» de 
¡ i l c m l i ! di' :1a n'rr;:! di' ¡Uurins fin 
Parales, on i sla pr j \ 'mi ' ia . con la 
(lutacitm il<; 2 .200: rs. nn'inlca. Los 
í K p i n n U ' s á cHa'qnn iliihen sabor I t ' T 
csciiljir y contar ('.¡¡'igiráii sus soli-
lálii.li's susrrilas poi' cll'is mismos á 
Cito ( r i h i u m o civil', on lérminodo un 

mas. oonla.Ios dcsile clilia de la pu-
blicarion di: oslo aaiincio on el l iulcl in 
olial di? I.i misma. 

X la expo.iic.Kin acompañarán los 
n<pir»hli!s: 1 . ' I.a fé de baul i smo qnn 
j ' i s i i i i q ' i i ! la i'dad m mimor de 3") 
a ñ ' K . '2.' I.a partida de matrimonio 
5.' Cerlijitineion.'s de inorali i lad, buen 
liiinci 'plo público y do no estar pro 
iTsados. expedidas por las autoridades 
dn l o i pueblos de su m s i j e n c i a . Y 
4 . ' D ieumentoi ¡pie justüiípHMi tener 
airaijto ó (pie responden por ellos 
•jrers'onn (pie lo tengan. León 0 de 
Junio J e i¡K)"?.=:l¡¿nac¡o Méndez de 
V i s - . 

— 4 • 

tas noticias les pidiere en el particular, 
auxiliándole en todo lo que pnedu conve
nir al mejor servicio ¡i lio do que los con
cesionarios y poseedores de las minas, sa
tisfagan á la Hacienda pública los diré-
rentes derechos que con arreglo á la ley 
de Minería de 11 de Abril de 18Í9 se 
bollan adeudando y adeuden en lo suce
sivo. \ ron 5 de Junio de 18S7.=.V. A. 
Gabriel Torrciro. 

COMISION PSOVIXCIAÍ. 

de ¡itsiriicácn primuría ih Lean. 

Iv ta Comisme lia acorda-lo'anunciar 
la vacaría: do las csniclas siguientes, con 
la ¡tolaeion que á cyotinuarion se espre-
s¡ni. iletimiirlt) adeiiüi'í percibir los mars-
l-'V- las retriliueicaes da los nioos que 
fo'ieurrao á reeüitr ¡a enseñanza que no 

i ai»« iiiii.aoieii'e pobres, faeililaudose 
« y-iue.tUis civ:a e.ara 

Cor'iiüos dii los Olcros y su dis-
tr i 'o . por lenuncia dei prorer.or. 2003 
IMI ^nso del •Y:nnte, por separa-
ciii'i ile! prelVnr 360 
Ksi'ÍT'ovn pur id 'AGÍ) 
lia Indo ) la ü .ana. . . . . . 230 

Los ar.piraates rendlir.^n sus sobVitu-
des doeenieiraíles a la secretaría de la 
comisión en el hírmino de un mes. I.cmi 
0 do .lamo de . 18a7.=Igniie!» Slendoz 
de Vlgo, Presidenta.—Antonio Alvavez 
KC)'ero, Secretario. 

ADllINiSTSACION PRIXCIPAI. 

di Hacienda pública de la Provincia de 
León. 

El Illmo. Sr. Director general de con 
trihncinnes con Techa 30 de .Hayo últi
mo ha dispuesto crear en esta provincia 
la plaza de Interventor especia! de ílinas 
nombrando para dcscnipciiarln i I ) . San 
tiago Cañas. 

En su consecuencia ruego y encargo 
i todas las Autoridades, y con especiali
dad á los Sres. Alcaldes constitucionales 
y pedáneos de los pueblos en cuyos dis
tritos se hallen cn^labadas las niinas, asi 

" como en los que de nuevo puedan regís 
trarse, faciliten i <li';ho Interventor cuan 

Intendencia general Militar. 

Debiendo piocederso ¡i contratar por 
un año á contar desde primero do 
Octubre próximo, el suininistrn de. 
pan y pienso que non arreglo. al plie
go genera! do condiciones aproliado 
en Real órdon de 8 de Agosto de 1850 
y modificaciones introducidas poste-
riorinenlc por Real orden de \ 1 de 
Agosto de 1834 y 3 de Agosto últi
mo corresponda á las tropas y caba
llos del ejército estantes y t r anseún
tes por el Distrto de -la Capitania Ge
neral de Canarias so canvoca por el 
presente á una pública y formal l ici ta-

ion con entera sugeciou á las reglas 
y formalidades siguientes: 

1 . " La .subasta será sunmláncn 
y tcr.drá lugar en los extrados de 
la Intendencia general y en los do 
la snbalterna del distrito bajo la 
presidencia de sus respectivos encar

ados á la una del dia 50 de Julio 
prnximo con arreglo á lo prescrito 
en el Real decreto de 21 do Ve-
brrro do '1SO2 6 Instrucción de 5,Ju-
nio siguiente y mediante proposiciones 
arregladas al formulario que con el 
pliego general ilo condiciones estará do 
mauiíiesto en la Secretaria de dichas 
lepcndcneias. 

2 . ' A las referidas proposiciones 
leberán acompañar los licitadüres co-

garanlia do su¿ ofrecimientos el 
correspondiente documento j.islilicativo 
del depósito hecho en la Ci'ju genu

al ó en las Tesorer ías de Hacienda 
pública de las Provincias, de la can
tidad de 4 i mil rs, vn . bien en me
tálico ó su equivalente, según las 
cotizaciones oficiales, en papel de la 
leuda del Estado consolidada ó d i 
ferida del tres por ciento ó en acio
nes de carreteras y ferro-carriles 
admisibles según el Real decreto de 
87 do Agosto do IS ' i o . por su va
lor nominal. 

5. ' En la primera media hora, 
después de constituido el Tribuna' 
de subasta, so admitirán las dropo-
siciones en pliegos cerrados, los cua
les han de estar enteramente conformes 
al. modelo citado al lina) de la regla 
primer,!, y acto continuo se procede
rá por el Presidente á la apertura de 
las proposiciones presentadas, y ve
rificada que. sea so abrirá el pliego de 
precios limites y no se admitirán las 
que sean superiores al mismo en sus 

resultados totales ni tampoco las que 
carezcan do los requisitos provenidos 
ó no estén arregladas al modelo, de
clarándose solo aceptable la que re
sulte mas ventajosa. 

4 . ' Si hubiese entre las propo
siciones presentadas dos ó mas igua
les y admisibles contenderán sus au
tores entró si, sirviéndoles de gobier
no quo las pujas se harán al tanto por 
ciento del importe total del servicio y no 
sobre delermidados artículos del mis
mo, ni sobre puntos ó provincias en 
particular: cerrada la licitación el Pre
sidente' de dicho Tribunal declarará 
aceptada la proposición. que baya re
sultado mas ventajosa; pero si los au
tores de proposiciones iguales no en
trasen cii contienda ni ninguno me
j ó r a s e l a suya, el Tribunal icsalvera 
la cuestión por la smirle, decbirando 
aceptada la que resulte lavorecida 
por esta. 

o. ' Cuando la proposición mas be" 
neficiosa obtenida en la capital del 
distrito fuese igual á la aceptada por 
el Tribunal de. subasta do esta Inten
dencia general se verificará nueva ü - • 
citación en esta corte cu los mismos 
estrados do la referida Intendencia el 
dia v hora que se señalará con la devida' 
anlicipaeion,' en la cual solo lomarán 
parle los autores do ambas proposi
ciones aceptadas, proeediénduso á la 
adjudicación del servicio en favor de 
la que resulte más ventajosa, confor

m e á lo establecido, en la anterior re
gla i . v 

(>.'•' El remate no podrá causar 
efecto hasta tanto que obténgala apro
bación del Oiobierno de S. 

7. ' El compromiso del mejor pos
tor empezará desde! que so verifique 
el reñíale á su favor y solo cesará su 
empeño .on el caso que no merezca 
aquel la Real aprobaeioh. 

.8. ' . Los ücitadores que .suscriban 
las propósiciones admitidas cs'.an obli-

iidos ¡i hallarse presentes ó legal
mente M'cprcnneritados en el acto de 
la subasta con objeto de que puedan 
dar las aclaraciones que se necesiten 
y en su caso aceptar y firmar el aeln 
del remate. Sladrid 28 de Mayo de 
l!3Ín.=Irra!iciscQ Orlando. 

correspondo acerco de lo propiedad de lo» 
espresados documentos. Madrid 11 de-
Marzo de l i S 7 . = V . " li.V El.Director 
general Presidente, O c a n o . = É l Secre
torio, Angel I " . de Heredia. 

LOTERIAS NACIONALES. 

La dirección general ha dispuesto quo 
el Sorteo quo se lio de cclolirar el dia 27 
do Junio de 18Ü7, conste de SO.ÜI'O 
Billetes al prcrio de 96 reales. ,d¡str¡l;u-
jéndose 1I)8.Ü00 pesos en 1.100 pi-eiiiirw. 
de la manera siguiente: 

rnnnos. PESOS rituTi s. 

1 . . - d e . . . . . . 28.000. 
1 . . . de. 12.00U. 

1 0 . . . de . . 800 S.OOii. 
\ í . . . de . . .100 4.800. 
2b . . . . de . . 200 5.000.-
3 1 . . . de . . 100 3.100. 
7 0 . . . de . . 80 ü.üUO. 

9 8 0 . . . de . . Sl> 47.600. 

1.130.. IOS 000. 

Los Billetes estarán divididos en oc
tavos que so éspenderán ó 12 reales rada 
uno en las Administraciones de la Renta 
desde el dia 14 de Junio. 

Al dia siguiente de celebrarse el Sor
teo se darán al público listas do les mí-
iiicros que consigan premió, único 'docu
mento por el que se erectucran los pá¿o.* 
según lo prevenido en el articulo 28 di» 
la Instrucción-vigente, debiendo'recla-
inarso con exhibición de losilülletcs.'cmi-
forme ú lo establecido en el 32. Los pre-
iiiios se pagarán en las Administraciones 
en quo se vendan los Billetes en el mo-
mentó en que se presenten parásu cobre. 
—El Director general, Mariano de Zea. 

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA. 

Las personas en cuyo poder so hallen, 
ó las que se crean con. derecho á seis 
vales no consolidados de n 200 pesos ca
da uno, números 09,07!) al GO.OSi quo 
en la renovación de 1." de Hayo de !S21 
solieron emitidos á favor do D. Ignacio 
lluguct. so servirán acudir á deducirlo 
en el termino do 9.) días contadas desdé 
la primera publicación de este anuncio 
en la inteligencia de que pasado dicho 
plazo, sin que se presente rrclaTiaclon 
alguna juslilU'ada.'se dr-'pcr.drá loque 

: LOTERIA I'ItlMITÍBA. 

E l . M; rtes 50 de Junio se rcrilína 
la. esiraccion en .'iladrid y se cierra el 
juego en. esta capital el jueves 2;> .de 
dicho mes á las -12 de s u m a ñ » i i a . = 
El .Administrador, Jlariano Carees, 

. ANUNCIOS I'AimCULAStES. 

A voluntad de su duefio el Escclcnlbi-
nió Sr. Marques de Sloiilcalegrc, y i « 
Qtfhilana, cunde de Oiiate. vecino de Ma
drid, se venden viivias (incas, y reatas 
que le pertenecen cu los pueblos de. Quin
tana del Marco, Nabianos de lo -Vega. í 
otros de sus iniuediacioues, situados lodos 
en la Provincia de León. La subasta cs-
Irajiiducia! tendrá lugar en la villa de lo 
líañeza el día 20 del próximo mes deJu-
nio a las dos de la larde. La nota de la» 
(incas, rentas y el pliego de condicione* 
para el. reñíale se hallarán de inatuiicslo 
en la Adniinistraciuii á cargo d e l ) . Vicen
te Blanco de Laniadriil. vecino do Volcn-
ciade D. Juan y casa de I ) . Donato Linn-
breras visitador de los Estados de S. 
que vivo en Ynlladolid plazuela de jo r tu -
galetc numera 11, principal. 

Isirar.sT.1 as D. Jpsá Ciauw'üe»»»». 
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